
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240115 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080 D F 
R F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40 . PISO 
COL. CENTRO C P 06000. MEXICO D F. 
TELS 411 ~1000 EXT. 5704 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERIA, AZCAPOTZALCO. 02080 / 5556-451 1, 5356-6888 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240115 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

15/04/2024 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/ESP/DGRM/008/2024 

FECHA DE ENTREGA 
90 DIAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2150199000 36 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA Derechos fundamenlales e inteligencia ar 

OBSERVACIONES 

Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro 06000, MX, DF 

Descrl clón 

36 ejemplares 
Titulo: Derechos fundamental~s e inteligencia artificial 
Autor: Presno Linera, Miguel Angel 
Edilorial: Marcial Pons. Ediciones Juridicas y Sociales 
Edición: 1 
Año: 2023 
ISBN: 9788413815398 
Tipo de Encuadernación: Rústica 

Los bienes deben ser conforme a su propuesta técnica presentada el 4 de marzo de 2024. 

Lugar de entrega: Calle 16 de septiembre número 38. 3er. piso, Colonia Centro de la Ciudad de 
México, Código Postal 06000. Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Forma de pago: A la entrega total de los bienes y dentro de los 15 días hábiles, contados a 
partir del dia hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) correspondiente, acompañado de la constancia de entrega a entera satisfacción. 

1. Plazo de entrega: 90 días naturales 
2. Fecha inicio: 15 de abril de 2024. 
3. Fecha fin: a más tardar 15 de julio de 2024 
3. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
5. Clasificación: Especial 
6. Fundamento de autorización: Artículos 21, fracción XIV. 45, fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 
7. ó rgano que autoriza: CASOD, séptima sesión ordinaria del 11 de abril de 2024 
8. Número de procedimiento: AD/ESP/DGRM/008/2024 
9. Fecha de autorización: 11 de abril de 2024 
1 O. Unidad responsable (UR): 24310920S0010001 
11 . Partida presu¡:>uestaria PP: 21501 
12. IP MIPES: 7202 
13. Area solicitante: Centro de Documentación y Análisis. Archivos y Compilación de Leyes 
14. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al Lic. Juan Lazo Villa, Director de 
la Biblioteca Central " Silvestre Moreno Cora", adscrito ar Centro de Documentación y Análisis, 
Archivos y Compilación de Leyes. como administrador del presente contrato. o a quien este 
designe, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e 
inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor", asi como girar las instrucciones 
q•Je considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato. cumplan con las 
c~pecificaciones señaladas en el presente instrumento. 

P. Unitario lm orte Total 
382.00 13.752.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL CENTRO C,P. 06000, MEXICO O F 
TELS. 411 3-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P 0910 MEXICO D.F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES 1 BEGONIAS 6-A, CLAVERiA. AZCAPOTZALCO, 02080 1 5556-4511 , 5356-6888 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240115 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

1510412024 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

ADIESPIDGRM/008I2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
90 DIAS NATURALES Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro 06000, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm arte Total 

Con fundamento en el articulo 169, fracción 11, la emeresa queda exceptuada de presentar la 
fianza de cumplimiento para la formalización del con rato, toda vez que el pago se realizará en 
su totalidad posteriormente a la entrega-recepción de los bienes a satisfacción de la Suprema 
Corte. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia Y, Acceso a la Información Pública, toda la 
información ienerada con motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica. salvo a~uella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divul9;dos sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 25 fracciones V, VII, VIII , X y I del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesJi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolivar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldla Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https:lldatos-personales.sc¡n.gob.mxlsitesldefault/files/avisos-de-privacidad/Aviso-Prlvacidad-
Integral-e 1.pdf 

20 2150199000 36 PZA Princ¡fi· ios de Derecho regulatorio. Secta 535.00 19,260.00 
OBS RVACIONES 
36 e~·emplares 
Tltu o: Principios de Derecho regulatorio. Sectores económicos de interés general y regulación 
de ries~os 
Autor: steve Pardo, José 
Editorial: Marcial Pons, Ediciones Jurldicas y Sociales 
Edición: 1 
Ar'\o: 2021 
:ssr,1· 97e8413810881 
íiµu de Er,cuadernación: Rústica 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 060B0 D F 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40 PISO 
COL CENTRO C P 06000. MEXICO D F 
TEL5 4 113-1000 EXT. 5704 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F 
TELS 5701-2036 Y 5763-78B3 

PROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES I BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511 , 5356-6888 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240115 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

15/04/2024 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/ESP/DGRM/008/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
90 DÍAS NATURALES Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro 06000, MX, DF 

Pos, Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
30 2150199000 36 PZA El derecho al olvido en interne!. La res 524.00 18,864.00 

OBSERVACIONES 
36 eje1Wilares 
Titulo: 1 derecho al olvido en Internet. La responsabilidad civil de los motores de búsqueda y 
las redes sociales: estudio doctrinal y jurisprudencia! 
Autor: Platero Alcón Alejandro 
Editorial: Dykinson 
Edición: 1 
Año: 2021 
ISBN: 9788413775203 
Tipo de Encuadernación: Rústica 

40 2150199000 36 PZA Acciones Colectivas. Cuestiones actuales 
OBSERVACIONES 

1,179.00 42,444.00 

36 ejemplares 
Titulo: Acciones Colectivas. Cuestiones actuales y perspectivas de futuro 
Autor: Armenia Deu Teresa: Pereira Puigvert Silvia 
Editorial: Marcial Pons, Ediciones Jurídicas y Sociales 
Edición: 1 
Año: 2018 
ISBN: 9788491236092 
Tipo de Encuadernación: Rústica 

50 2150199000 PZA Ética¿·udicial en lberoamérica: una apro 393.00 393.00 
OBS RVACIONES 

t1f6fom~i~a judicial en lberoamérica: una aproximación desde la argumentación juridica 
Autor: José Luis Leal Espinoza, Rogelio López Sánchez 
Editorial: Dykinson 
Edición: 1 
Año: 2019 
ISBN: 97888413241241 
Tipo de Encuadernación: Rústica 

60 2150199000 36 PZA Sustracción internacional de menores. Es 568.00 20,448.00 
OBSERVACIONES 
36 ejemplares 
Titulo: Sustracción internacional de menores. Estudio jurisprudencia!, práctico y critico 
h:It.t11 : L.oren!e Martlnez, Isabel 
Editorial: O kinson 

CONTINUA 

Página 3 / 6 
F•cha de hllphtlU.~,,, 1110, 1202, 15 30 29 





-..\00...-1 . 

" • - I ., · I 

J 9-
~t,.= , 

1.~ .. . 

t'fJDl:"t JUOll!AL l>t L4 t-l0t NAll0'1 
\. rncui, .·c,1nc e< -~'"' •c~v 1UC ;.-. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000. MEXICO O.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT 5704 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511 , 5356-6888 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240115 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

15/04/2024 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/ESP/DGRM/008/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
90 DIAS NATURALES Av. 16 de Sepliembre # 38, Centro 06000, MX. DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrl ción P. Unitario lm orte Total 
Edición: 1 
Alio: 2019 
ISBN: 9788413242682 
Tipo de Encuadernación: Rúslica 

70 2150199000 36 PZA Delíto ~ resgonsabilidad civil extracont 1,092.00 39,312.00 
OBSE VA IONES 
36 ejemplares 
Titulo: Delito y re151onsabilidad civil extracontractual. Una dogmática comparada 
Autor: Pantaleón iaz, Marta 
Editorial: Marcial Pons. Ediciones Jurldicas y Sociales 
Edición: 1 
Alio: 2022 
ISBN: 9788413813639 
Tipo de Encuadernación: Rústica 

80 2150199000 36 PZA Teoria~neral de las decisiones judicia 
OBSE ACIONES 

1,136.00 40,896.00 

36 eje11elares 
Titulo: eorla ~eneral de las decisiones judiciales 
Autor: Hernán ez Marin, Rafael 
Editorial: Marcial Pons. Ediciones Jurídicas y Sociales 
Edición: 1 
Año: 2021 
ISBN: 9788413812281 
Tipo de Encuadernación: Rústica 

90 2150199000 36 PZA Sistema de fuentes del Derecho administr 437.00 15,732.00 
OBSERVACIONES 
36 ejemplares 
Titulo: Sistema de fuentes del Derecho administrativo. La dirección de la Administración a 
través del Derecho 
Autor: Rodrlguez De Santiago. José Maria 
Editorial: Marcial Pons, Ediciones Jurídicas y Sociales 
Edición: 1 
Año: 2021 

N: 9788413812632 
:i d€ ::ncu;;demación: Rústica 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D F 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO CP 06000. MEXICO D.F 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO O F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERIA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511 . 5356-6888 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240115 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

sao, 

15/04/2024 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/ESP/DGRM/008/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
90 DIAS NATURALES Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro 06000, MX. DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri clón P. Unitario lm orte Total 
100 2150199000 1 PZA El Derecho en Cervantes y Shakespeare 544.00 544.00 

OBSERVACIONES 
1 ejem~ar 
Titulo: 1 Derecho en Cervantes y Shakespeare 
Autor: Falcón Y. Tella , M" José 
Editorial: Marcial Pons, Ediciones Jurldicas y Sociales 
Edición: 1 
Año: 2021 
ISBN: 978841381 1147 
Tipo de Encuadernación: Rústica 

110 2150199000 PZA Derecho natural { economía. La economía 437.00 437.00 
OBSERVACION S 
1 ejem~ar 
Título: erecho natural y economia. La economla católica, a la luz de la ley natural y de la 
doctrina social de la Iglesia, frente a los problemas actuales 
Autor: Ayuso, Miguel 
Editorial: Marcial Pons, Ediciones Jurldicas y Sociales 
Edición: 1 
Año: 2021 
ISBN: 9788491239109 
Tipo de Encuadernación: Tapa dura 

120 2150199000 36 PZA Gestación por sustitución. Analisis crít 437.00 15,732.00 
OBSERVACIONES 
36 eje1~iares 
Título: estación por sustitución. Anallsis critico y propuesta de regulación 
Autor: Carrio SamWiedro, Alberto 
Editorial: Marcial ons. Ediciones Jurídicas y Sociales 
Edición: 1 
Año: 2021 
ISBN: 9788413810171 
Tipo de Encuadernación: Rústica 

130 2150199000 PZA La presencia del exilio republicano espa 1,136.00 1,136.00 
OBSERVACIONES 
1 cj0mplzr 
Tliuio: La presencia del exilio republicano español en la Universidad Michoacana, 1938-1966 
Autor: Sanchez Dlaz. Gerardo 
Editorial: Marcial Pons, Ediciones Jurídicas Sociales 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080 D F 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL. CENTRO C P 06000. MEXICO D F. 
TELS 41 13-1000 EXT 5704 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA C.P. 0910 MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7683 

PROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES I BEGONIAS 6-A. CLAVERiA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-451 1, 5356-6888 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15/04/2024 Transferencia electrónica AD/ESP/DGRM/008/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
90 DIAS NATURALES Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro 06000, MX. DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240115 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

OOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 
Edición: 1 
Ar'\o: 2021 
ISBN: 9788413810140 
Tipo de Encuadernación: Rustica 

140 2150199000 1 PZA La forma del derecho y la libertad. Una 600.00 600.00 
OBSERVACIONES 
1 ejemrlar 
Tltulo: a forma del clerecho y la libertad. Una critica a la concepción de Rawls y Fuller sobre el 
valor del rule of Law 
Autor: Cre~o, Jorie 
Editorial: arcial ons. Ediciones Jurldicas y Sociales 
Edición: 1 
Año: 2020 
ISBN: 9788491237372 
Tipo de Encuadernación: Rústica 

150 2150199000 1 PZA Constitución es~añola y fuentes del dere 764.00 764.00 
OBSERVACIO ES 
1 ejemJ)lar 
Titulo: Constitución española y fuentes del derecho 
Autor: Alguacil González-Aurioles, Jor~e: Die~o Arias. Juan Luis de 
Editorial: Marcial Pons. Ediciones Juri icas y aciales 
Edición: 1 
Año: 2021 
ISBN: 9788491238430 
Tipo de Encuadernación: Rustica 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 230,314.00 
DOSCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 00/100. M.N. TOTAL 230,314.00 

LIC. LUIS FER NA O CASTRO VIEYRA MTRA. GABRIELA ALE ORA BACA PÉREZ DE TEJADA 
AL DE CONTRATACIONES DIRECTORA GENER L DE RECURSOS MATERIALES 
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CONTRATO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES PERSONA FISICA 

DECLARACIONE S 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Cor1e" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el max,mo órgano depos11ano del Poder Jud1c1al de la Federac1on, en termmos de lo dispuesto en los a ni culos 94 de la Constitución Poli11ca de los Eslados Unidos Mexicanos y 1 º rracc10n l. de la Ley Organ,ca de! Poder Judicial 
de la Federaoon 
1.2.- La presen1e con1ratacion reahzada mediante ad,ud1caoon d1rec1a fue autonzada por el Com1te de Adqu,sic,ones y Serv1c1os Obras 'I Oesincorporac1ones en la sep11ma ses,on ord10ana del 11 de abnl de 2024 de coníormldad con lo 
prevssI0 en los articulas -l5. fracc10nes IV, 46. 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Admrustrac,on XIV/2019, del Com1le de Gobierno y Admm1s1rac1on de la Suprema Corte de Jusltoa de la Nac,on de siele de nov1embre de dos mil d1ecmueve 
por el que se regulan los procedIm,entos para la adqu1s1oon. arrendamiento. adm1msirac1on y desincorporac10n de brenes y la contratacion de obras y preslac,on de serv,c,os requendos por la Suprema Corte de JusI1c1a de la Naoon 
(Acuerdo General de Adm1ms1ract0n XIV/2019) J 
1.3,- La persona ututar de la D1recc10n General de Recursos Matenales, es1a facultada para suscnb1r el presente Insirumento de co11formldad con IO dispuesto en los an1culos 32 fracclOn X. del Reglamento Orgán,co en Matena de 
Adm1mstrac1on de la Suprema Corte de Just1c1a de ta Nación y l 1, tercer plirrafo. del Acuerdo General de Adm1msIrac1on XIV12019 
1.4 .• Para iodo 10 reIac10nado con el presen1e contrato señala como su dom1Cllro el ubicado en la avenida Jase Mana Pino Suarez numero 2 colonia Centro. alcald1a Cuauh1emoc. codigo pos1al 06060 Ciudad de Meluco 
I.5.- La erogacton que rnpl1ca la presente con1ratac10n se realizara con cargo al Centro Gestor 2431092050010001. Partida Presupuestal 21501 destino 134 Cenlro de Oocumentac1on y Anahs1s Archivos y Compilación de Leyes 

11.- El "Proveedor" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11. 1.- Es una persona fis1ca con nac10nat1dad mexicana que cuenta con la capacidad de e¡ercict0 para aciuar en el presenie con1raI0 
11.2.-Conoce perfeclamente las espec1ficac1ones técnicas de ros bienes requendos por la Suprema Corte~ y cuenta con !Os elementos tecmcos y capacidad economtca necesanos para sum1mstrarlos a sausfacc,on de esta 
11.3.-A la fer.tia de adJud1cac1ón de fa presente conlratacIon. no se encuenIra anhab1hlado conforme a la regulación aplicable a los Poderes E¡ecuhvo leg1slat1vo y Jud1t1al de la Federac1on para celebrar con1raIos; asimismo no se encuentra 
en ninguno de los supues1os a que se refieren los an1culos 62 fracc10nes XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admm1straoon XIV/2019 
11.4.-Conoce y acep1a su,etarse a lo previs10 en el Acuerdo General de Admm1stracion XIV/2019 
11.5.- Para rodo lo relacionado con el presente contrato, señala como su dom1cdt0 el md1Cado en la car.i1ula del presen1e instrumento en el apartado denominado 'Proveedor" 

111.. La .. Suprema Corte" y el "Proveedor'', ,1 quienes de manera conjunta se les identificara como las "Partes" declaran que; 
111.1.- Reconocen mutuamenle la personahdad JUndica con la que comparecen a la celebración del presenie 1nSlnJmento y man,fies1an que 1odas las comumcacIones que se realicen entre eMas se din91ran a los dom1c1hos indicados en los 
anIecedentes 1 4 y 11 5 de este 1nstrumen10 
111.2 - las Partes reconocen que la cará1ula del presen1e contrato rorma par1e m1egrante del presente Instrumen10 conlractual 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presenle conlrato. por lo que eslán de acuerdo en someterse a las sigurentes 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones Generales El ·Proveedot" se compromete a proporcionar los bienes descntos en el preseme ITTstrumenlo y respelar en lodo momen10 el ob,elO, preoo, plazo y conchc10nes de pago señaladas en la caralula y las 
clausulas del presente InsIrumen10 contrato, duran1e y hasta el cumphrmen10 total del obJeto de este acuerdo de voluntades El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los bienes contralados. por lo cual la "Suprema Cor¡e• 
no IIene obhgac1ón de cubnr mngün impone ad1c1onal 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el ·Proveedot" debera presentar la o las facturas o comprobanle respeclivo a nombre de ta ·suprema Corte~ segün consra en la cedula de lden11f1cac,on 
fiscal expedida por la Secretana de Hacienda y Credtlo Púbhco con el Registro Federal de Conlnbuyentes SCJ9502046P5 md1eando et dom1ciko señalado en la declaracion 1 4 de este instrumento y demas requisitos fiscales a que haya 
lugar cop,a del Inslrumento oonIractuaI y copia del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a en1era sa11sfaccron 
Las 'Panes· convienen que la · suprema Cor1e· podra en cualquier momenlo re1ener los pagos que 1enga pendientes de cubnr al "Proveedor". en caso de que este Ulllmo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
1nstn.1mento con1ractuat 
Tercera. Penas Convencionales. las penas convencionales seran detem,11adas por la MSuprema Cone , en func,on del 1ncumpltmiento decreLado, conforme lo sIguIen1e 
En caso de 1ncumptuniento de las obhgac10nes pac1adas en el mslrumento contractual y en 10 establec1d0 en sus anexos la ·suprema Cene· podrá aphcar una pena convencional has1a por el 30% del monto que correspanda al valor de 
los b1enes (sin inciuIr !VA) que no se hayan recibido o bien no se hayan recibido a enlera satJsfacción de la ·suprema Corte~ De eJOshr 1ncumphm,en10 parc,al. la pena se a,us1ara proporc10nalmente al porcenla¡e incumphdO 
En caso de que no se otorgue prorroga al ·Proveedof' respecto al cumplim1ento de los plazos es1ablec1dos en el comraI0 se aphcara una pena convenc10nal por atrasos que le sean imputables en la emrega de los bienes presIacIon de 
los servIc10s o en la e¡ecuctón de los trabJ¡os, equivalente at monto que resulte de aphcar el 1 porcIen10 d1ano a la canudad que imponen los bienes pendientes de entrega. los servicK>s ll0 prestados o los conceptos de traba)Os no reahzados, 
y no podran exceder del 30 % del morto tal.al del contrato 
s, las penas con11enc1onales :ebasan el porcenta1e señalado an1enonnen1e. se iniciara el proced1n11ento de rescisión del contrato 
Las penas podran descontarse je, los montos pend1en1es de cubnr por parte de la ·suprema Corte' al ·Proveedor'" y, de ser necesano, 1ngresando su mon10 a la Tesoreria de la "Suprema Corte· 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por 5230 31-1 00 (doscientos tre1r11a mll trescientos ca10rce pesos 00/100 M N) No aohca IVA 
Quinta. Lugar de entrega de los bienes. El "ProveeOOt" debe entregar los bienes, obJeto de este contrato. en et s•gu,ente domioho Calle 16 de Sept,embre numero 38 3er p,so. Coklma Centro de !a Ciudad de Méluco. Cod1go Postal 
06000, Alcaldia Cuauh1emoc, Ciudad de Mex,co 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes las ' Parles· convtenen en que la vigencia del presente contrato será a parur del 15 de abnl y hasta el 15 de 1uho de 2024 
El -Proveedor' se compromete en entregar los bienes a mas tardar, en un plazo de 90 dJas naturales 
La feCha de emrega <Je los bienes pactado en este contrato umcamenle podrá ser prorrogado par causas plename111e 1ust1ficadas, previa presen1ac100 de la solicitud respectiva. antes de su vencIrr11en10 por parte del ·Preslador de Servta0s· 
y su aceptación por pane de la ·suprema Cone~ 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fraceton 11 cuarto plirrafo del Acuerdo General de Admm1straoon XIV/2019 se excep1Ua la presen1ac10n de la fianza como garantia del cumplim1enI0 
del contrato toda vez Que el monto del presente amtralo no excede la cantidad de 7500 UMAS y et pago se reahzara en su totalidad de manera postenor a 1a entrega de !os bienes 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso qye haya recibido el ·Proveedor·, este debera rein1egrar las canlldades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán confonne a una tasa que sera igual a la 
esIablec1da en et Cod1go Fiscal de la Federac10n y la Ley de Ingresos de la Federac10n como sr se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularan sobíe las canhdades pagadas en exceso en 
cada caso y se compu1aran por dtas nalurales. desde la fecila del pago al ·Proveedor". hasta la fecha que se pongan erec1Jvamen1e las cantdades a d1spos1c10n de la ·suprema Cone· 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Proveedor" asume to1a1menIe la responsabdklad para el caso de que al proveer los bienes ob¡eto de esle contrato, mfnn¡a derechos de propiedad intelectual y por lo lan10 libera a la "Suprema Corte· de 
cualquier responsabilidad de carac1ercrv1I. penal, fiscal, de marca mdustnal o de cualquier otra indote 
Asimismo se precisa que esta prohibida cualqU1er reproduccIon parcial o total o uso d1sllnto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte·, con motrvo de la adqu1sic1on de bienes ob1eto del presente con1rato 
Ol!cima. Inexistencia de relación laboral. El ·Proveedor- como empresano y patron del personal que ocupe para el cumphmiento del presente contrato sera en todo momen10 el Un1to responsa~e ante sus traba¡adorcs de todas las 
obhgac1ones que se denven de las d1sposiclones laborales y damas ordenamientos en malena de 1rabap y de segundad social, por lo que respondera de ladas tas reclamacrones que sus lrabaJadores presenten en su contra o de la 
·suprema Cene' por tanto. este Alto Tnbunal quedara relevado de toda responsab1hdad en 1al sentado La ·suprema Corte' es1ara facultada para requenr al ·Proveedor" los comproban1es de afihac1on de sus trabaJadores al IMSS as, 
como tos comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS 
En caso de que atguno o algunos de !os 1raba1adores del ad¡ud1ca1ano, e¡ecuIen o pre1endan e¡ecu1ar alguna reclamacion en conlra de !a ·s uprema Cone·, el 'Proveedor" debera reembolsarla Iotahdad de los gastos que erogue la "Suprema 
Corte· por concepto de traslado. v1a11cos. hospeda¡e Iranspor1ac10n, ahmen1os y demas inherentes, con el fin de acreditar ante la autondad compelente que no eicIste relación laboral alguna con los m,smos y deshndar a la "Suprema Con e~ 
de cualquier 1100 de responsab,l1dad en ese senhdo Las ·Panes· acuerdan que el importe de los rerendos gastos que se hegaran a ocasionar podra ser deducido por ta · suprema Cone· de las facturas que se encuen1ren pendientes de 
pago. 1ndepena1en1emente de las acciones legales que se pudieran eIercer 
Ol!cima Primera. Subcontratación. la · suprema Corte· man1fies1a que no acep1ara la subconlratac1ón para el cumplimiento del ob¡eto de esla contralac10n 
Para los efec1os de es1a con1ratac1ón se enuende por subcon1ratacl0n el acto med1anle el cual el "Proveedor" encomienda a otra persona fis,ca o jundica, la e¡ecucIon parcial o total del obieto del contraI0 
Décima Segunda. ResponSJbilidad Civil. El ·Proveedor" respondera por los daños que se causen a los bienes en poses10n o en propiedad de ta ·suprema Corte con mo11110 del cumplimiento al ob¡eto de este oontrotO. aun ruando no 
exista neghgenc,a La reparae16n del daño cons1stira, a elecc,on de la Suprema Corte~, en et resIablec1miento de la s1Iuac1ón anienor, cuando ello sea posible o en et pago de daños y petJUIClos, con 1ndependenc1a de e¡ercer las ac:;I>1res 
legales a que haya lugar 
Oecima Tercera. lntransmisibtlidad de los derechos y obligaciones derivo1dos del presente contrato. El •Proveedor" no podra ceder, gravar transfenr o afectarba¡o cualquier titulo, parcial o I01almente a favor de otra persona. fisrca 
o moral, los derechos y obhgaccones que denven del presente contrato. con excepc100 de los derechos de cobro, con autonzact0n previa y expresa de la 'Suprema Corte· 
Decima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes· reconocen que la 1nformac1on con1en1da en el presente contrato y, en su caso los entregables que se generen podran ser suscep11bles 
de dasificarse como reservados y/o c.onfideocaales, en tenmnos de los ar1icuIos 106. 113 y 116 de la ley General de Transparenc,a y Acceso a la lnformac10n Pubt,ca as1 como 98. t 10 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la lnformaclOn Púbhca El ·Proveedor' se obliga a no realizar acc10nes que comprometan la segundad de las instalaciones de la ·Suprema Corte o pongan en nesgo la 1ntegndad de su personal, asi como abs1enerse conforme a las 
disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier med10 a qU1en no lenga derecho documen1os, regIs1ros, imágenes, c.onstancias. estad1s11cas. repones o cualquier otra 1nformacl0n clasificada romo reservada o confidenoal de la 
que 1enga conocmIen10 en e¡erc1c10 y con mot1Vo de la adquis,ción. 
Los iraba1os e¡ecu1ados total o parcialrnenle espec1ficac10nes y en general la 1nformacl0n que se encuentre en el lugar de su e¡ecución o que se hubiesen en1regado al ·Proveedor" para cumphr con el ob1eI0 del presen1e contrato son 
propiedad de !a ·Suprema Cone por lo que el Proveedor· se obhga a devolver a !a Suprema Corle" el malenal que se te hubiese proporcionado asi como el ma1enat que llegue a reahzar, obllglindose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrón1co o fis1co De conformidad con lo establectdo en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses1on de Su¡etos Obhgados (LGPDPPSO) el "Proveedor~ asume el caraclerde encargado del 
tratamlE!fltO de ios datos personales que tenga acceso con motivo de la documentaoon que mane¡e o conozca al desarrollar las acl!v1dades obJelo del presente contrato asi como los resultados ob1emdos por lo que no tendra poder alguno 
de decIsIon sobre tos datos personales LOS datos personales que recabe el encargado son Untca y exclus1vamen1e para el cumplwntento del ob¡elo del presente Contrato En ese sentido, el •Proveedor" se obltga a lo siguiente 
a Abstenerse de tra1ar los datos personales para finahdades distintas a las autonzadas por la ~suprema Cor1e"; 
b Guardar confidenoalldad y abstenerse de Iransferir los datos personales tralados asi como informar a la •suprema Cone· cuando ocurra una vulneraclOO de los mismos, 
e Eliminar y devolver los da10s personales ob1e10 de tralamienlO una vez cumplido el presente amtrato. y 
d No subconIra1ar servicios que conlleven el tratamIen10 de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las 'Panes~ aceptan que la ·suprema Corte4 podf'3 rescindtr, de manera unilateral el presenle contrato sin que medre declarac,ón ¡udiclal, en caso de que el 'Proveedor'" de¡e de cumphrcualesquiera 
ele las obltgaoones que asume en esie contrato por causas que le sean Imputables. o bien. en caso de ser obJeto de embargo. huelga eslallada concurso mercanlll o I,qu1dación 
Anles de declarar la resc1s1ón, la ·suprema Corte' notificara por esenio las causas respecl1vas al "Proveedor" en su domc1~0 señalado en la declaraci>n 11.5 de este ins1rumento. con quien en el acto se encuentre. otorgandole un plazo de 
cmco d1as hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documenlos que estime convenientes y apone en su caso, las pruebas que eslme pertmentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema 
Cone· detenninara sobre la procedencia de la resas,ón. lo que se comumcani al ·Proveedot" en su domic1!10 señalado en la declarac,ón 11 5 de este inslrumento Serian causas de resc1s1ón del presenle Instrumento con1rac1ual las sIguIentes 
1) S, el "Proveedor' suspende la enirega de los bienes o la prestación de los servIcIos señalados en la clausula pnmera del presente contralo 2) s, el ·Proveedor"' incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporc10nada 
para la celebración del presente contrato 3) En general, por et mcumphmIento por parte del •Proveedor"' a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la reclsión. El contraio podía darse por lermmado, al cumplmen1arse su ob¡eto o b1en de manera antIc1pada cuando existan causas ,usttficadas, de orden pUbhco o de 
mter!s general, en lérmmos de lo prev,slo en los art,culos 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la •suprema Corte• podrci, en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en par1e el objeto matena de este contrato. por causas 1usllflcadas, 
sm que ello 1mphque su termmac1ón definitiva y, por tanto, el presente conlrato podrá conhnuar produciendo todos sus erectos legales una vez desaparecidas las causas que motJVaron dicha suspensión El proced1mien10 de suspens,ón se 
re9Ira por lo drspuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Admruslración XIV/2019 
Ol!cima Octava. Modificación del contrato. Las cond1c1ones pactadas en el presente 1ns1rumento pod,an ser ObJeto de modificación en lermmos de lo previsto en los articulas 13. fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Admimstrac1ón XIV/2019 
Ol!cima Novena. Administrador del contrato. La ~suprema Corte· destgna al Lic Juan Lazo Villa. Dírector de la Biblioteca Central (Silvestre rvloreno Cora). adscnto al Centro de Documentación y Anáhs1s, Archivos y Comptlac16n de 
Leyes de ta ~suprema· Corte ', como ·Adm1n1strador"' del presente contrato, quien supervisará su estnclo cumplim,enio. en consecuencia, deberá rev,sar e Inspecc10nar las actividades que desempeñe el "Proveedor", asi como girar las 
1nsIrucc10nes que constdere opanunas y verificar que los bienes. ob,eto de este contrato, cumplan con las especIficac1ones señaladas en el presente instrumento 
Asimismo. el Centro de ()c)cumen1ac1on y An3hs,s Archiws y CompdaclÓn de Leyes de la ·suprema Cor1e· podni sustituir al "Administrador"', lo que informarán por esenio al ·Proveedor" 
Vigésima. Resolucion de controversias. Para efecto de 1a 1nterpretac1ón y cumplimiento de lo eshpulado en este 1nstrumen10, el ~Proveedor' se somete expresamenle a las decisiones del Tnbunal Pleno de la ·suprema Corte· renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razon de su dom1c1!io o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el aniculo 11 , fracc1on XXII de la Ley Orgánica del Poder JudIcIat de la Federación 
Las ~Partes• acuerdan que cualquier not1ficac,on que tengan que realizarse de una parte a otra, se reahzara por esenio en el dom1ol10 que ha señalado en las declaraciones 1 4 y 11 5 de este instrumenlo 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades prev1slo en este instrumento Consttluc1ón Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Matena de 
Adm1mstracIon de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el •Acuerdo General de Adm,n1strac1ó por P! Código C1vll Federal, Código Federal de Procedim1en10s Civiles. la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Su¡etos Obllgados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad H ihdac:~s Administrativas y ta Ley Federal del Procedimiento Admmistrauvo en k:I conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA TO SIMPLIFICA 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

 

13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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